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OFICIO MÚLTIPLE N° 704    - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02-AGEBATP-EEBA 

 

Señor(a)(ita):  
Director(a) de los Centros de Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva 
Públicos. 
Presente.- 
 

Asunto     :      Consulta  sobre  necesidades  formativas  de  los  docentes  y  
                         directivos de las IIEE y Programa Educativos de los diferentes  
                         niveles y modalidades de la jurisdicción de Lima Metropolitana.  
                            

                     Referencia:      MEMORÁNDUM MÚLTIPLE N°371-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
              MPT2021- EXT-0081693  

   
De mi consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia, a fin de 
comunicarle que la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva 
de esta Dirección Regional viene realizando la propuesta formativa para el año 2022. Para 
dicho propósito, es importante y necesario realizar la consulta a docentes de Lima 
Metropolitana sobre las acciones formativas desarrolladas en el periodo 2021, su impacto y 
recoger las necesidades formativas de docentes para afrontar de la mejor manera los retos y 
desafíos que se plantea en este nuevo escenario. Este proceso se extiende a todas las áreas, 
niveles y modalidades de la Educación Básica y ETP. El instrumento de recojo de información 
se aplicará a través del formulario digital, cuyos enlaces de acceso son: 
 

MODALIDADES ENLACES DE ENCUESTAS 

EBA https://bit.ly/FORMULARIO_EBA  

ETP https://bit.ly/FORMULARIO_ETP  

 

Al respecto, se solicita comunicar a los docentes de sus IIEE a fin de garantizar que todas y 
todos los docentes desarrollen el cuestionario desde el 22 al 30 de diciembre de 2021. 
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02  
Rímac 
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